
 

 
SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Dr. Juan Sebastián Ruíz 

Piñeros apoderado de la parte demandante adoso soporte de pago de costas y el 

abogado Juan Navarro, solicitó un fraccionamiento del título en 3 partes iguales, y a favor 

de los 3 demandados en el presente asunto.   Provea.    

 

 Secretario 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Veinticinco (25) de  Octubre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320180010400  

 

Demandante: Centro de recuperación y administración de activos S.A.S. -CRA 

S.A.S.-  (hoy denominado Protekto CRA S.A.S.) 

 

Demandados: Juan Ignacio Pupo García, Remberto Alejandro Martínez Polo y David 

Navarro Jiménez 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual el Dr. Juan Sebastián Ruíz 

Piñeros apoderado de la parte demandante Informan informó sobre el pago de 

costas procesales, así:  

 
 

Con fundamento en lo anterior, el despacho verificó la existencia en la plataforma del 

banco agrario de los siguientes títulos judiciales: 



 

 
 

Por lo anterior, y Teniendo en cuenta el valor que fue aprobado de las costas 

procesales, se ordenara el correspondiente fraccionamiento de los siguientes títulos 

judiciales en tres partes iguales: 

 

427030000898223 por valor $23.048.268 

427030000848907 por valor $2.879.393 

 

Una vez fraccionados, ordénese por secretaria su elaboración y pago con abono a 

cuenta sin necesidad de formato DJ 04, para lo cual se ordena a los interesados 

adosar certificación bancaria, para lo pertinente. 

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ORDENAR por secretaria, el correspondiente fraccionamiento de los 

siguientes títulos judiciales en tres partes iguales. 

 

427030000898223 por valor $23.048.268 

427030000848907 por valor $2.879.393 

 

Una vez fraccionados, ordénese por secretaria su elaboración y pago con abono a 

cuenta sin necesidad de formato DJ 04, para lo cual se ordena a los interesados 

adosar certificación bancaria, para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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